
ACTA Nº 2 DE LA SESIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN CELEBRADA EL DÍA 19 DE FEBRERO DE 2026, 
DE SUBSANACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN CONTENIDA EN EL SOBRE N.º 1 Y APERTURA DEL SOBRE N.º 
3 RELATIVA AL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN

Expediente: 2025-575035 

Título: REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE ESTRUCTURAS EN LA RED AUTONÓMICA DE 
CARRETERAS DE ANDALUCÍA. ( 07-AA-3310-0.0-0.0-CS).

En la sede de los Servicios Centrales de la Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda, sita  
en la  c/  Pablo Picasso n.º  6  de Sevilla,  a  las  11:00 horas  del  día  19 de febrero de 2026,  se  reúnen los 
miembros designados para la Mesa de Contratación por Resolución de la Secretaría General Técnica de 21 
de enero de 2026, que a continuación se relacionan:

PRESIDENCIA:
Julio Manuel Cabanillas Moruno, Coordinador General. Secretaría General Técnica.

VOCALES:
Francisco Javier Moreno Alcuña. Jefe del Servicio de Contratación. Secretaría General Técnica.
Juan Ignacio Pérez de Algaba Lovera, Representante de la Asesoría Jurídica.
María del Mar López Dantas, Representante de la Intervención de la Consejería.
María Dolores Cruz Pérez. Asesora Técnica de Estudios y Proyectos. D.G. Infraestructuras Viarias.

SECRETARÍA:
Virginia Jurado Luna. Técnico Superior. Secretaría General Técnica.

Por la Presidencia se declara válidamente constituida la Mesa de Contratación.

A continuación, la Mesa comprueba la documentación aportada por las licitadoras a las que se le ha dado  
trámite de subsanación a través de la aplicación SiREC-Portal de Licitación Electrónica, constatándose han  
cumplimentado en plazo y adecuadamente el trámite de subsanación:

SERVEO INFRAESTRUCTURAS, S.A.U. 
CONSTRUCCIONES Y OBRAS LLORENTE, S.A.U.
HIEZ HORNIDURAK INSTALAZIOAK ETA ZERBITZUAK, S.A.
PAVALCO OBRA CIVIL, S.L. 
UTE ALVAC, S.A. -  ESTRUCTURAS TECNICAS Y SERVICIOS DE REHABILITACION, S.L. 
UTE FONSAN-GESTION Y CONSTRUCCION, S.L. - CHM OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, S.A. 
UTE ACEINSA MOVILIDAD, S.A. - RETINEO INGENIERIA, S.L. 
UTE AUDECA, S.L.U.  -  AZUL CONSTRUCCION REPAIR, S.A. 
UTE CONSERVACION ASFALTO Y CONSTRUCCION, S.A.  -  ORION REPARACION ESTRUCTURAL, S.L. 
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Examinada  la  documentación  presentada  al  objeto  de  subsanar  los  defectos  apreciados,  la  Mesa  de  
Contratación la encuentra conforme, resultando admitidas definitivamente al procedimiento:

FREYSSINET, S.A. 
SERVEO SERVICIOS, S.A.U. 
SERVEO INFRAESTRUCTURAS, S.A.U.
ACCIONA MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURAS, S.A. 
IMESAPI, S.A. 
CONSTRUCCIONES Y OBRAS LLORENTE, S.A.U. 
API MOVILIDAD, S.A. 
ECOFILIA, S.A. 
ECOCIVIL ELECTROMUR GE, S.L.
HIEZ HORNIDURAK INSTALAZIOAK ETA ZERBITZUAK, S.A. 
CONSERVACION DE VIALES, S.A.U. 
SACYR CONSERVACION, S.A.
SACYR OPERACION Y SERVICIOS ESPAÑA, S.A.U. 
ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, S.A.U.
VIABAL MANTENIMENT I CONSERVACIO, S.A. 
HIDRAULICAS Y VIALES, S.L. 
PAVALCO OBRA CIVIL, S.L. 
UTE ALVAC, S.A. -  ESTRUCTURAS TECNICAS Y SERVICIOS DE REHABILITACION, S.L. 
UTE FONSAN-GESTION Y CONSTRUCCION, S.L.  -  CHM OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, S.A. 
UTE CIVILE ICF, S.L. -  SEDINFRA, S.A.
UTE ALYON SERVICIOS, S.A. - ASFALTOS VICALVARO, S.L.
UTE JIMENEZ Y CARMONA, S.A. -  ATESVI, S.L. 
UTE ACEINSA MOVILIDAD, S.A. - RETINEO INGENIERIA, S.L. 
UTE ELSAMEX GESTION DE INFRAESTRUCTURAS, S.L.  -  CAUCHIL CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES, 
S.L. 
UTE CONSTRUCCIONES PEREZ JIMENEZ, S.L. -  RESINAS EPOXICAS PARA LA CONSTRUCCION, S.L. 
UTE GEVORA CONSTRUCCIONES, S.A. – STRONGER REPAIR, S.L. 
UTE AUDECA, S.L.U.  -  AZUL CONSTRUCCION REPAIR, S.A. 
UTE CONSTRUCCIONES MAYGAR, S.L.  -  VILOR INFRAESTRUCTURAS, S.L. 
UTE DIEZ Y COMPAÑIA,S.A. -  MARCAS VIALES, S.A.
UTE CONSERVACION ASFALTO Y CONSTRUCCION, S.A.  -  ORION REPARACION ESTRUCTURAL, S.L.
UTE APIMOSA, S.L.  -   MARTIN CASILLAS, S.L.U. 

Seguidamente se procede a la apertura de los sobres núm. 3: “Documentación relativa a los criterios de 
adjudicación  valorados  mediante  la  aplicación  de  fórmulas”  a  través  de  la  aplicación  SIRECPortal  de 
Licitación Electrónica, con el resultado que consta en el documento anexo a esta acta.

la Mesa de contratación procede al examen de las ofertas para identificar aquellas que puedan encontrarse  
en presunción de anormalidad de conformidad con lo establecido en el artículo 149 de la Ley 9/2017, de 8  
de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), y con la cláusula 10.5 y el anexo I del 
pliego de cláusulas administrativas particulares (en adelante PCAP), los resultados se exponen también en 
el documento anexo a este acta, identificándose como tales las siguientes ofertas:

SERVEO SERVICIOS, S.A.U. 
SERVEO INFRAESTRUCTURAS, S.A.U.
ACCIONA MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURAS, S.A. 
IMESAPI, S.A. 
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API MOVILIDAD, S.A. 
ECOFILIA, S.A. 
ECOCIVIL ELECTROMUR GE, S.L.
HIEZ HORNIDURAK INSTALAZIOAK ETA ZERBITZUAK, S.A. 
ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, S.A.U.
VIABAL MANTENIMENT I CONSERVACIO, S.A. 
UTE ALYON SERVICIOS, S.A. - ASFALTOS VICALVARO, S.L.
UTE ACEINSA MOVILIDAD, S.A. - RETINEO INGENIERIA, S.L. 
UTE AUDECA, S.L.U.  -  AZUL CONSTRUCCION REPAIR, S.A. 
UTE DIEZ Y COMPAÑIA,S.A. -  MARCAS VIALES, S.A.

En consecuencia y atendiendo a lo establecido en los citados artículos de la LCSP y cláusulas del PCAP, por 
la Mesa se acuerda la tramitación del procedimiento previsto, iniciándolo con el requerimiento a las citadas  
licitadoras para que, en el plazo de 5 días hábiles, justifiquen la oferta económica presentada, incluidas las 
mejoras ofertadas, mediante la aportación de un estudio económico o desglose de la misma y de aquella 
información y documentos que resulten pertinentes a efectos de acreditar la viabilidad el precio ofertado; y  
en particular en lo que se refiere a los siguientes valores:

a) El ahorro que permita el procedimiento de ejecución del contrato ofertado por la empresa.
b) Las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables de que disponga 
para
ejecutar el contrato.
c) La innovación y originalidad de las soluciones propuestas para ejecutar el contrato.
d) El respeto de obligaciones que resulten aplicables en materia medioambiental, social o laboral, y  
de  subcontratación,  no  siendo  justificables  precios  por  debajo  de  mercado  o  que  incumplan  lo 
establecido en el artículo 201 de la LCSP.
e) Justificar, si las hay, la obtención de una ayuda de Estado o de subvenciones que posibiliten un  
mejor precio.

La presentación de  la  documentación se  realizará a  través  de la  aplicación SiREC-  Portal  de Licitación 
electrónica.

Por la Presidencia se da por terminado el acto y, para que conste y en cumplimiento de lo especificado en la  
Ley de Contratos del Sector Público y demás normativa de aplicación, se extiende la presente Acta, que se 
considera aprobada en la misma sesión al haber manifestado los miembros de la Mesa de contratación su  
conformidad al texto de la misma. La firman el Presidente y la Secretaria de la Mesa en el lugar indicado y a  
la fecha de la firma digital.

El Presidente de la Mesa La Secretaria de la Mesa
Fdo.: Julio Manuel Cabanillas Moruno Fdo.: Virginia Jurado Luna
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